
 

Pº Castellana 280, 4ª planta (28046) Madrid 
licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

Subdirección General de Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y de Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios 
electrónico”, celebrada con fecha 20 de diciembre de 2022 la Mesa de calificación de documentación 
administrativa correspondiente al Acuerdo Marco PA SUM-20/2022, para la contratación del “Suministro de 
gases medicinales líquidos con destino a los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud – 3 
lotes”, los miembros que componen la Mesa han acordado: 

1. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

AIR LIQUIDE 
HEALTHCARE 
ESPAÑA S.L. 

B84745801 

Deberán aportar: 

Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de igualdad. La que presentan no 
es correcta en lo relativo al plan de igualdad (3º párrafo). 

 

2. Conceder un plazo de subsanación de 3 días hábiles, a contar desde la publicación en el tablón de 
anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general/guia-tramitacion-electronica#aportacion-documentos, en el apartado Servicios Electrónicos, 
Unidad administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa (Sermas), con la 
identificación de su empresa y el número de expediente.  
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